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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

O. A. MADRID 112

2 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2022, de la Gerente del Organismo Autóno-
mo Madrid 112, por la que se modifica parcialmente la Resolución de 30 de ju-
nio de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de julio), por
la que se hace pública la composición del Tribunal Calificador de las pruebas se-
lectivas del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del per-
sonal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional de Gestor de
Emergencias 112 (Grupo III, Área B, Nivel 6) de la Comunidad de Madrid.

Mediante Resolución de 30 de junio de 2022, de la Gerente del Organismo Autónomo
Madrid 112 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de julio), se hizo pú-
blica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas del proceso extraor-
dinario de estabilización de empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de
la categoría profesional de Gestor de Emergencias 112 (Grupo III, Área B, Nivel 6) de la
Comunidad de Madrid.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38.2 del vigente Convenio Colectivo Úni-
co para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024),
los tribunales calificadores de las pruebas selectivas de personal no podrán estar formados
mayoritariamente por miembros pertenecientes a la misma categoría profesional y, en su
caso, especialidad objeto de la selección.

Habida cuenta que seis de los diez miembros nombrados mediante la Resolución de 30
de junio de 2022 ostentan la misma categoría profesional objeto de la convocatoria, procede
modificar su composición con objeto de cumplir la previsión contenida en el citado precepto.

En virtud de cuanto antecede, esta Gerencia

RESUELVE

Hacer pública la composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas de
referencia que figura como Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Presidencia, dentro del pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dado en Madrid, a 4 de noviembre de 2022.—La Gerente del Organismo Autónomo
Madrid 112, Ángeles Portero Pedraza.
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ANEXO

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

DEL PERSONAL LABORAL PARA EL ACCESO A PLAZAS
DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE GESTOR DE EMERGENCIAS 112

(GRUPO III, ÁREA B, NIVEL 6) DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Tribunal Calificador

Presidentes:
— Titular: D.a Eva Gutiérrez García.
— Suplente: D. Alejandro Martínez García.
Secretarios:
— Titular: D. Rubén López Guerrero.
— Suplente: D.a Raquel Cuenca Garrido.
Vocales:
— Titular: D. Javier Caravaca Torres.
— Suplente: D.a Gema Blanco Cantalejo.
— Titular: D.a Pilar Briones Puente.
— Suplente: D.a Susana López García.
— Titular: D. Manuel Santamaría Canales.
— Suplente: D.a M.a Ángeles de la Cruz Rodríguez.

(03/21.484/22)
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